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BE LA PROVINCIA lili LAS BALEARES.

Mím. S42ÍL
ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de las Islas Baleares.

Núm. 9583.
Orden público.~Circalar.=Ei Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

en despachos telegráficos de 31 de Julio último y 5 del actual, se ha servi
do disponer que desde l.° del mismo se espendan en la provincia los do
cumentos de vigilancia á los precios siguientes:

Décimas
Escudos. de 
_______ escudo.

Cédulas de vecindad para cabeza de familia . . . . 4
Para sirvientes . . .  ..........................................   . 2
Para los que no siendo cabezas de familia tengan de 15 á

25 años de edad................................................................. 1
Para los pobres de solemnidad, grális................................
Licencias para uso de armas....................................................... 3
Para rabadanes, pastores, etc., grális................................
Para guardas jurados, id...............................   ... .
Para cazar por afición.................................  4
Idem para id. por oficio............................................................ 3
Idem para id. en caseríos ó posesiones rurales . . . . 3
Idem para pescar por afición . . ....................................... 3
Idem para id. por oficio.......................... 2
Idem para establecimientos públicos que paguen por al

quiler de 1 á 200 escudos en adelante........................ 8
Idem para id. que paguen 800 á 1.200 ................................ 6
Idem para id. de 400 á 800 id................................................ 4
Idem para aquellos cuyo alquiler no llegue á 400. . . 2
Idem para corredores de cuatropea. ,.................................1
Idem para coches públicos...................................................... 1
Idem para caballos ó muías de alquiler.................................1

En su consecuencia se levanta la suspensión del despacho de dichos do
cumentos acordada por este Gobierno con fecha 10 de Julio último y co
municada por medio del Boletín oficial número 3412, correspondiente al 
mismo dia, encargando ahora en cumplimiento de lo mandado por la su
perioridad que los Sres. Alcaldes y demas á quienes está cometida la es- 
pendicion de los referidos documentos, cuiden bajo su responsabilidad de 
respaldar las cédulas, licencias, etc., cuyo precio ha sido alterado, consig
nando el que satisfagan y que las cédulas son de carácter provisional, que
dando su tenedor en la obligación de cangearla por las de nueva forma 
cuando estas se repartan. Palma 7 de Agosto de 1867.—Garlos de Pravia.

iXúm. 9586.
Hacienda.—Declaradas súcias las pro

cedencias de la Argelia y el imperio de 
Marruecos, creo oportuno recordar á los 
señores Alcaldes el exacto cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en mi cir
cular de 28 de Mayo último sobre repre
sión del contrabando. Nada tengo que 
añadir á lo que entonces manifesté para 
llevar al ánimo de todos los Sres. Alcaldes 
el. convencimiento de la misma responsa
bilidad en que incurririan si por un col- 
pablo abandono contribuyesen á la impor
tación de la epidemia colérica por los con
trabandistas; pero dispuesto como estoy á 
no pararme ante ninguna medida de rigor, 
para evitar á esta isla una calamidad se
mejante á la de 1865, se reproducen á 
seguida las disposiciones de aquella cir
cular, á fin de que nadie pueda alegar 
ignorancia.

L° En el momento que tengan noti
cia de haberse hecho un alijo dentro de 
su jurisdicción, lo pondrá en conocimiento 
del gefe de la fuerza de Carabineros ó de 
la Guardia civil mas inmediata, sin perjui
cio de darme parte en el término preciso 
de veinte y cuatro horas.

2 .° Los mismos avisos comunicarán 
siempre que observen movimientos sospe
chosos de las personas conocidas por con
trabandistas.

3 .° Cuando sepan que se está reunien
do gente con el objeto probable de alijar, 
dichas autoridades locales disolverán la 
reunión, haciendo que cada uno se retire 
á su casa. .

4 .° La falta de cumplimiento de cual
quiera de las* anteriores disposiciones será 
penada con una molla que pagarán los 
mismos Alcaldes por mitad con los Se
cretarios de las municipalidades á me
nos de probar estos que la omisión ha

sido colpa esedusiva de aquellos, en cuyo 
caso serán relevados del pago y recaerá 
todo sobre los espresados Alcaldes.

Palma 7 Agosto de 1867.—Cárlos de 
Pravia. 

—

Múm. 9587.
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

No habiendo tenido efecto por falta de 
proposiciones el arriendo del teatro del 
Príncipe de Asturias, cuya segunda subasta 
estaba anunciada para el dia de hoy, esta 
Junta ha acordado proceder á nueva su
basta que tendrá lúgár á las doce y media 
del dia 26 del actual arregladamente al 
pliego de condiciones inserto en el Bole
tín oficial núm. 5414. Lo que se publica 
por medio del Boletín de los periódicos 
de esta ciudad para conocimiento de las 
personas á quienes pueda convenir intere
sarse en dicha subasta. Palma 5 de agosto 
de 1867.—El Presidente—Cárlos de Pravia. 
P. A. de la J.—Miguel Garau, secretario.

Núm. 9588.
D. Ciríaco Perez de Lar riba juez de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de Palma de Mallorca.

Por el presente edicto se cita y llama 
al que se considere dueño de una porción 
de almendras de la actual cosecha y un 
saco viejo, que resulta ocupado á Juan 
Amengua! y Pou natural y vecino de Al
gaida en la mañana del dia veinte de ju
lio último, para que dentro el termino de 
nueve dias se presente á manifestarlo, aper
cibido que de no verificarlo se procederá 
á lo que haya lugar en derecho á su per
juicio. Palma tres de agosto de mil ocho
cientos sesenta y siete.—Ciríaco Perez de 
Larriba.—Por su mandado—José Arbós y 
Rubí.
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, , Núm. 9589.
Distrito militar de las Baleares. Mes de Julio de 1867.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MAHON.

NOTA de las compras verificadas para atender al servicio de dicha factoría, la cual se forma en virtud de lo dispuesto por el Esce- 
lenlisimo Sr. Director general de Administración militar en 11 de Agosto de 1864.

...Dias^ Pueblos. Nombres de los vendedores. Artículos. Cantidad. Precio.

Mahon. Sres. Taltavull Tomas y Estela. . Escobas. 45 0c067 Esc.

Mahon 31 de Julio de 1867.—El Administrador.—Salvador Brich.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector.—José Tous.

Núm. 9590.
Comisaría de Guerra de Palma.

Distrito militar de las Baleares. Mes de Julio de 1867.

Factoría de utensilios de Palma.

Noticia de las compras verificadas durante dicho mes por la espresada Factoría.

Dias. __Pueblos. Nombre de los vendedores.
Cantidad.

Litros
Precio, 

escudos.

17 Palma.
ACEITE.

Pedro Oliver. . 400 0‘536

CARBON. Kils.
19 Palma. Miguel Pomar. . 4000 0£030

18 Palma.
HILO CASERO.

María Simó. . . 3 3'040

ESCOBAS. Núm,
19 Palma. Antonio Juan. . 36 0,034

Palma
V.° B."—

31 de Julio 
El comisario de

do 1867.—El administrador, Joan 
guerra inspector, Carbooell.

Martínez y Garcés.=

Núm. 9592.
BANCO BALEAR.

Desde el dia l.° del próximo 
mes de agosto las operaciones del 
Banco se verificarán á los siguientes 
tipos:

Descuentos y préstamos 6 por 100 
anual.

Depósitos voluntarios reintegra
bles con aviso previo de 30 dias 2 
por 100 id.

Cuentas corrientes 1 por 100 id.
Los depósitos existentes continua

rán devengando el premio de 3 por 
100 que hoy rige.

Palma 29 de julio de 1867.—P. A. 
de la J. de G. Jaime Cerdá y Oli- 
ver.

Núm. 9391.
Situación del Banco Balear en 51 Julio 1867.

ACTIVO.

c Metálico..........................  . . 2.472.767 35
........ Billetes . .................................. 897.600

Ca r t f r a /Descuentos y préstamos. . . 10.134.775 96
CARTERA. jLelras...................................... 1.668.818 30
Corresponsales..........................................................................
Cuentas transitorias. . .......................................................
Gastos generales......................................................................
Gastos de instalación. .............................................................
Mobiliario. . . .................................................................

3.370.367 35

11.803.594 26
618.338
730.500 91
13.160 55
78.739 89
50.464 69

16.665.165 65
Depósitos en garantía (valor nominal).....................................6.121.080

22.786.245 65

PASIVO.
Capital...................................................................................... 4.000.000
Billetes emitidos. . . ............................................................ 4.000.000
Cuentas corrientes . .. . ...................................................... 1.939.804 92
Depósitos voluntarios .. . ....................................................... 6.346.715 08
Dividendo de beneficios pendiente de cobro...................... 20.730
Fondo de reserva . . ...................................................... 203.067 07
Fondo especial de Reglamento........................................... 164 09
Ganancias realizadas desde l.° del corriente. . . . 44.996 28
Beneficios por liquidar. . ................................................. 109.688 21

16.665.165 65
Acreedores por depósitos en garantía (valor nominal). . 6.121.080

Rs. vn. . . 22.786.245 65

Palma 31 de Julio de 1867.—El tenedor de libros—Luis Alcover.— 
Por el Banco Balear su administrador—Juan Sureda y Villalonga.—V.° 
B.°—El comisario regio—Eduardo Infante.

REGLAMENTO DE SEGUNDA ENSEÜAMA.
(Continuación.)

SECCION SEGUNDA.
DEL GOBIERNO DE LOS INSTITUTOS DE SE

GUNDA ENSEÑANZA.

CAPITULO PRIMERO.
De. los Directores.

Art. 155. Los Directores de los Insti
tutos provinciales son los Jefes inmediatos 
de estos establecimientos.

El cargo de Director es de nombra
miento Real el cual deberá recaer en un 
Catedrático que tenga el grado de Doctor 
en alguna Facultad ó el de Licenciado en 
Filosofía y Letras ó Ciencias.

Podrá el Gobierno sin embargo, cuando 
lo crea conveniente al mejor servicio y 
prévia consulta del Real Consejo de Ins
trucción pública, nombrar Director que no 
sea Catedrático, con tal que tenga alguno 
de los dichos grados y sea persona de no
toria aptitud para desempeñar este cargo 
de la enseñanza.

Art. 156. A los Directores de Institu
to corresponde:

1. ° Cumplir y hacer que se cumplan 
las leyes, decretos, reglamentos y demas 
disposiciones superiores.

2. ° Adoptar las convenientes para la 
conservación del orden y disciplina esco
lástica.

3. ° , Velar porque la enseñanza se dé 
con estricta sujeción á lo que acerca de ca
da asignatura está mandado, para lo cual 
visitarán con frecuencia (una vez al mes 
por lo menos) las cátedras todas, cuidan
do del exacto cumplimiento de los debe
res académicos, así de los Profesores co
mo délos alumnos y de que no falten los 
elementos ó ausilios materiales que cada 
cátedra exiga.

4. ° Convocar y presidir la Junta de 
Profesores y el Consejo de disciplina, y 
ejecutar sus acuerdos ó remitirlos á la 
aprobación superior si la requiriesen.

5. ° Proponer al Rector el Catedrá
tico que ha de desempeñar el cargo de Se
cretario del Instituto.

6. ° Nombrar los dependientes, cuyo 
sueldo no llegue á 400 escudos.

7;° Nombrar interinamente Ausilia- 
res ó sustitutos en caso necesario para va
cante ó enfermedad de los Profesores 
dando cuenta al Rector del distrito y es
cogiendo persona adornada de las condi
ciones y título académico que se exigen 
para ejercer el Profesorado en Institutos- 
todo en el supuesto de que los sustitutos ó 
ausiliares permanentes del establecimiento 
no basten para atender á todas las necesi
dades del servicio.

8. ° Dar posesión á los Catedráticos 
nombrados, tomándoles juramento que 
prestarán en la siguiente forma: «¿Juráis 
por Dios y los Santos Evangelios profesar 
siempre la doctrina de Jesucristo Señor 
Nuestro, creyendo y defendiendo nuestra 
Religión, única verdadera, como la enseña 
la Santa Iglesia Católica Apostólica Ro
mana?»

Contestada afirmativamente esta pre
gunta, el Director hará la siguiente: 
, «¿Juráis por Dios y los Santos Evange

lios obedecerla Constitución de la Monar
quía, ser fiel á la Re in a  Doña Isabel II, y 
cumplir con las obligaciones que impone el 
cargo de Catedrático?» «Sí juro.» Y el 
Director dirá: «Si así lo hiciereis, Dios os 
lo premie, y si no, os lo demande; y ade
mas sereis responsable en el ejercicio de 
vuestro cargo con arreglo á las leyes.»

9. ° Amonestar á los Catedráticos y 
preceptores, suspenderlos provisionalmen
te dando cuenta al Rector dentro de ter
cero dia é instruir espediente, que en todo 
caso deberá pasar á dicha Autoridad acadé
mica, cuando tuviere conocimiento exacto 
de que en alguna cátedra se difunden doc
trinas erróneas en el orden religioso ó so
cial.

10. Suspenderá ¡os dependientes y se
parar á los que sean de su nombramiento.

11. Dispensar por justas causas una 
tercera parte de las faltas de asistencia de 
los alumnos, oido el parecer del Catedrá
tico.

12. Imponer penas á los alumnos con 
arreglo á lo que se establece en el ar
ticulo 212, y disponer ó conmutar por 
otras mas leves las impuestas poc los Ca
tedráticos oyendo ántes stí dictamen. !l ,í'

13. Dirigir con su informe al Reetor 
las instancias de los Profesores, emplea
dos, alumnos y dependientes.

14. Representar el Instituto en los ne
gocios judiciales en que sea parte.

15. Dirigir la administración económi
ca, conforme á lo que se prescribe en los 
capítulos 8. °, 9.° y 10 de esta sección. 
• 16. Proponer las medidas que crea 
conducentes al fomento y mejora del Ins
tituto. • ' ■

Art. 157. Los Directores de los Institu
tos provinciales son Inspectores natos de 
los estudios de Humanidades establecidos 
en la población en que el Instituto está 
situado y de los Colegios privados de la 
provincia. En este concepto les incumbe 
cuidar:

1. ° De que en ellos se dé la enseñan
za con arreglo al programa mandado ob
servar, y por los libros de texto conteni
dos en la lista oficial.

2. ° De que den la enseñanza los Pro
fesores incluidos en el cuadro presentado 
por el empresario del Colegio, y no otras 
personas.

3. ° De que se cumplan en dichos es
tablecimientos todas las prescripciones que 
respectivamente se refieren ai primero y 
segundo periodo de la segunda ense
ñanza.

Art. 158. Si en una población hubie
re varios Institutos provinciales, el Direc
tor de cada uno de ellos inspeccionará los 
estudios de Humanidades de su distrito y 
los Colegios privados que le estuvieren in
corporados. Si los dos ó mas Institutos se 
hallaren en distintas poblaciones, cada Di
rector inspeccionará los establecimientos 
mas próximos.

Art. 159. Los Directores de los Insti
tutos establecidos fuera de las capitales de 
los distritos universitarios podrán dirigirse 
á la Dirección general en todo caso ur-
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a
gente, prescindiendo del Rector, pero de
berán remitirle copia.

Art. 160. No podrán los directores de 
instituto dar lecciones particulares, esta
blecer ó dirigir estudios de humanidades 
ni colegios privados. Tampoco podrán en
señar en ellos, ni tener á su cargo casas 
de pensión.
• Art. 161. Los directores que sean ca
tedráticos percibirán 200 escudos de gra
tificación sobre el sueldo que en ests con
cepto les corresponda. Los directores que 
no sean catedráticos y fuesen nombrados 
para institutos que se sostengan con fon
dos propios y no tengan colegio, gozarán 
también una gratificación que no excederá 
de 400 escudos. Unos y otros tendrán ha
bitación en el establecimiento. Cuando es
to no fuere posible, podrá incluirse en el 
presupuesto del instituto con aprobación 
de la diputación provincial una gratifica
ción proporcionada al precio de los al
quileres en cada población.

Art. 162. Los directores usarán como 
insignia de su cargo, y en la clase si fue
sen catedráticos y no estuvieren compren
didos en la excepción del art. 180, toga, 
birrete y medalla dorada pendiente de un 
cordon negro, sujetos con botones de pla
ta y las insignias correspondientes al gra
do académico que tengan. Si fueren ecle
siásticos, llevarán en vez de la loga el tra
je propio de su estado. Con el traje ordi
nario llevarán la medalla, y si fueren se
glares bastón de caña ó concha, con puño 
de oro y cordon negro: dentro del institu
to usarán siempre estas insignias.

Art. 163. En los actos y comunicacio
nes oficiales se dará á los directores el 
tratamiento de Señoría.
^Art. 164. Los directores tendrán los 
honores y consideración administrativa que 
correspondan á los catedráticos de entra
da de facultad. ' . •. •

Art. 165. Habrá en ca< a instituto un 
vicedirector, nombrado por el rector del 
distrito, á propuesta en lerna del direc
tor.

Art. 166. Son aplicables á los directo
res de instituto local todas las disposi
ciones dé este capítulo, escepto las que se 
refieren á los colegios privados y estudios 
de humanidades. En cuanto á estos últi
mos, e! director del instituto local tendrá 
la intervención que queda establecida en el 
art. 10.

CAPITULO II.
De los catedráticos.

Art. 167. La planta del personal de 
catedráticos de estudios generales será la si
guiente:

Dos de latín y castellano.
Uno de retórica y poética. . 
Uno de matemáticas.
Uno de psicología, lógica y ética.

- Uno de geografía é historia. 
Uno de física y química. 
Uno de historia natural.
Uno de perfección de latin y principios 

generales de literatura.
Uno de dibujo.
La asignatura de historia natural podrá 

darla el catedrático de física y química, ó el 
de agricultura donde existiere esta ense
ñanza de aplicación.

La de ética y fundamentos de religión 
Íiodrá segregarse de las de psicología y 
ógica siempre que esté consignada en el 

presupuesto la dotación de dicha cátedra.
Art. 168. Los estudios de aplicación, se

gún que se refieran á la agricultura, á la 
industria ó al comercio tendrán:

Los de agricultura un catedrático de 
agricultura teórico-práclica. El de ma
temáticas desempeñará la cátedra de topo
grafía.

. Los de industria un catedrático de mecá
nica industrial y otro de química aplicada 
á las artes.

Los de comercio un catedrático de arit
mética mercantil y teneduría de libros, 
que también desempeñará la clase de con
tabilidad y ejercicios prácticos de comer
cio, y otro de nociones de economía po
lítica y legislación mercantil, á quien se en

cargará también la de geografía y estadís
tica comercial.

Art. 169. Los catedráticos de estudios 
generales y de aplicación conlituyen un so
lo cuerpo y estarán sujetos á una misma 
dirección dentro de los establecimientos en 
que sirvan.

Art. 170. Para aspirar á cátedras de 
instituto se requiere tener 24 años cumpli
dos, y estar adornado del título académico 
correspondiente.

El titulo será el de licenciado en filoso
fía y letras para las asignaturas de latin y 
castellano, retórica y poética; principios 
de literatura, geografía é historia general 
y de España, psicología, lógica y ética.

Tendrán también aptitud para estas tres 
últimas asignaturas los doctores y licencia- 
ciados en teología.

El de licenciado en la sección corres
pondiente de la facultad de ciencias, ó el 
de arquitecto para la asignatura de mate
máticas, y también el de ingeniero, según 
la especialidad á que corresponda, para la 
misma asignatura, y las de física y quí
mica é historia natural.

En las enseñanzas de aplicación se exi
girá el título superior ó profesional de la 
carrera á que correspondan los respectivos 
estudios. ,

Los que fueren bachilleres en filosofía 
y letras ó en ciencias á la publicación del 
real decreto de 22 de enero de 1867, con
servan el derecho de ser admitidas á opo
sición. Para la cátedra de ética y funda
mentos de religión, cuando se provea en 
los términos que establece el art. 21 del 
real decreto citado de 22 de enero último, 
se requiere el titulo de doctor en filosofía 
y letras ó en teología.

Los profesores de lenguas vivas no ne
cesitan título.

Art. 171. El sueldo de entrada de los 
catedráticos de estudios generales y de 
aplicación serán: en los institutos de pri
mera clase 1.200 escudos; en los de segun
da 1.000 y en los de tercera y locales 800. 
Este sueldo será el que respectivamente go
ce el catedrático de ética y fundamentos 
de religión que se nombrare con arreglo 
al decreto citado en el artículo anterior.

Los profesores de lenguas vivas y de di
bujo, donde los hubiere, tendrán el sueldo 
que en el presupuesto del instituto se les 
señale y que nunca escederá del que el 
párrafo anterior asigna á los demas cate
dráticos.

Art. 172. Para la provisión de premios 
de mérito entre los catedráticos del instituto 
se observarán las reglas establecidas para 
las categorías correspondientes á los cate
dráticos de facultad.

Art. 173. El ejercicio del profesorado 
en los institutos es compatible con el de 
cualquiera profesión honrosa que no per
judique al cumplido desempeño de la en- 
ñanza, é incompatible con lodo otro em
pleo ó destino público, retribuido de fon
dos generales, provinciales ó .municipales 
y con la representación de sociedades par
ticulares.

Se entenderá también incompatible la en
señanza en establecimientos privados.

Art. 174. Es obligación de los cate
dráticos:

l .° Obedecer y respetar al director 
y auxiliarle en el mantenimiento del orden 
y disciplina académica.

2 .° Asistir puntualmente á cátedra, 
así como á los exámenes, ejercicios, jun
tas y demas actos oficiales á que sean con
vocados por el director.

3 . ° Cumplir en la clase las obligacio
nes que se prescriben en el capítulo 6. ° 
de la sección 1.a de este reglamento. ,

Art. 175. Los catedráticos obedecerán 
las órdenes del rector, salvo el derecho de 
queja al superior inmediato.

Art. 176. El Catedrático que desobe
deciere podrá ser suspenso provisionalmen
te por el Director, observándose lo pres
crito en el art. 156, núm. 9.° El rector 
instruirá el espediente, oyendo por escrito 
al interesado, y someterá el hecho al co
nocimiento del Consejo universitario. El 
fallo de esta corporación será ejecutorio,

dientes del ministerio de Fomento.
Cualquiera que sea el motivo con que 

un catedrático haya obtenido licencia du
rante el curso, si no fuese posible la sus
titución, será de su cuenta poner durante 
su ausencia un sustituto á satisfacción 
del rector del distrito.

Art. 185. Durante la época del curso 
no podrá ausentarse sin la correspondiente 
licencia un catedrático de la población en 
que se halla el instituto en que sirve, aun
que por calamidad pública ú otro motivo 
se demore la apertura de aquel ó se suspen
dan temporalmente las clases. Comprobado 
el hecho de la ausencia, se aplicará al ca
tedrático lo dispuesto en el art. 171 de 
la ley.

Art. 186. Para cubrir el servicio de la 
enseñanza en las vacantes, ausencias y en
fermedades de los catedráticos; se nom
brarán dos auxiliares por lo ménos, uno 
para las asignaturas de letras y otro para 
las de ciencias. Estos auxiliares, que han 
de estar adornados de titulo de licenciados 
en la respectiva facultad, ó cuando esto 
no pudiera ser, del de Bachiller en la mis
ma, tendrán á su cargo la biblioteca y los 
gabinetes, y servirán en la secretaria bajo 
la dependencia del secretario las plazas de 
empleados administrativos que al presen
te existen ó puedan establecerse. La retri
bución de los auxiliares será la mitad del 
sueldo de catedráticos del instituto en que 
sirvan, ó sea 600,500 y 400 escudos en los 
institutos de primera, segunda y tercera 
clase respectivamente; reputándose de esta 
última los inslitutos locales. El buen de
sempeño de estas funciones será conside
rado como mérito especial en las oposi
ciones á cátedras.

Art. 187. En los meses de julio y oc
tubre se dividirán entre los catedráticos 
y ausiliares, por iguales parles, las canti
dades qne se hayan recaudado en la se
cretaria del establecimiento por derechos 
de exámen. El director, si fuere catedráti
co del instituto, percibirá doble parte, si 
no lo fuere,'no será partícipe.

No se contará en la distribución de es
tos fondos con los profesores de dibujo 
ni con el de repaso de lectura y escritura, 
pero sí con el encargado de la enseñanza 
de religión é historia sagrada.

Los derechos que satisfagan los alum
nos de lenguas vivas que voluntariamente 
se presenten á exámen se distribuirán entre 
los profesores en proporción á los exa
minados por cada uno. Estos prof sores 
participarán, como los demas, de los de
rechos de los grados y títulos á cuyos 
ejercicios concurrieren.

Los derechos de exámen que satisfagan 
los alumnos do cada colegio privado de 
los establecidos en la misma población, se 
distribuirán por iguales parles entre los 
profesores tanto públicos como privados, 
que hayan formado parte délos tribunales.

Art. 188. Los catedráticos de instituto 
usarán para la cátedra, exámenes y demas 
ejercicios literarios, loga, birrete, medalla 
y cordon iguales á los directores, con la 
diferencia de que la medalla será de plata. 
Los sustitutos llevarán toga y birrete, mas 
no medalla.

No estarán obligados á usar el traje en 
la cátedra los que hayan de hacer esperi- 
menlos ó demostraciones prácticas. Los ca
tedráticos eclesiásticos llevarán en vez de 
la loga el traje propio de su estado.

En las solemnidades académicas usarán 
también los catedráticos, como los direc
tores, guantes blancos sobre fondo negro 
(sujetos con bolones de plata) y las insig
nias de sus grados académico^.

Art. 189. Los catedráticos de inslilul’o 
so consideran comprendidos en la primera 
clase de la cuarta categoría que determi
na el r-al decreto de 18 de junio de 1852.

Art. 190. Cuando un catedrático que 
hubiere obtenido su cargo por oposición 
sea nombrado para otro destino fuera de 
la carrera, conservará el derecho de volver 
á ella durante el período de dos años. Si 
la cátedra hubiese sido provista se le co
locará en otra de la misma asignatura ó 
sección.

á no ser que juzgue debe imponerse al 
Catedrático la pena de separación ó de 
suspensión por mas de tres meses, en cu
yo caso se remitirán las diligencias al Go
bierno para que decida, previa audiencia 
por escrito del interesado y consulta del 
Real Consejo de Instrucción pública.

Art. 177. Si algún Catedrático se pro
pasase á injuriar ú ofender á otro, se 
procederá en los términos prescritos en 
el artículo anterior. Cuando la ofensa ó 
la injuria se hubiese inferido por medio 
de la imprenta, esta circunstancia se con
siderará como agravante.

Art. 178. Si en las visitas que una vez 
al mes por lo ménos debe hacer el Direc
tor del instituto á las cátedras del estable
cimiento observare ó de cualquier otro 
modo le constare que las esplicaciones del 
Profesor adolecen de errores ó difunden 
doctrinas perniciosas en el orden religio
so, moral ó político; ó si por parte de la 
autoridad eclesiástica, á quien incumbe la 
inspección sobre la enseñanza en lo que 
toca á la pureza de la fe y costum
bres, se hiciere reclamación oficial moti
vada contra algún catedrático, el director 
suspenderá sus lecciones y dará inmedia
tamente parte al rector del distrito in
curriendo en responsabilidad si no lo hi
ciere.

El redor pasará personalmente, á no 
imepdirlo causa probada en debida forma, 
á instruir espediente, y suspendiendo de 
su cargo al catedrático, remitirá las ac
tuaciones en el término mas breve posi
ble á la dirección general del ramo, para 
que oido con urgencia el real consejo de 
instrucción pública, se proceda á la sepa
ración del catedrático, si así fuere de jus
ticia, ó á la resolución que corresponda, 
según el resultado del espediente.

En el caso de no poder ir personal
mente el rector para formarle, delegará sus 
atribuciones en el vicerector ó alguno de 
los decanos á fin de que lo verifique en 

I iguales términos. .
Art. 179. El catedrático que por sus 

escritos ó por sus actos fuera de la cáte
dra revelase doctrinas perniciosas ó con
trarias al orden legal establecido, diere 
mal ejemplo con su conducta privada, co
metiese fallas de decoro, ó abandonase el 
cumplimiento de sus deberes, quedará su
jeto á las penas que determina el artículo 
anterior, formándose ántes expediente por 
el director del establecimiento que lo re
mitirá en el término de tres dias al rector 
de la universidad.

Art. 180. Cuando á juicio del gobier
no conviniere al mejor servicio, podrá ser 
trasladado un catedrático de un instituto 
á otro de igual clase, sin perjuicio de su 
categoría y antigüedad en el profeso
rado.

Art. 181. En lodos los ejercicios y 
actos literarios presidirá el catedrático 
mas antiguo de los presentes, á no asistir 
el directoró viccdireclor. El profesor que 
juzgue que en un acto académico se le ha 
designado puesto inferior al que le corres
ponde, lo ocupará sin embargo, no ad
mitiéndose reclamación alguna al que antes 
no haya obedecido.

Art. 182. Ningún catedrático podrá 
dar en su casa ni fuera de ella á los alum
nos del instituto lecciones de repaso de las 
asignaturas que se enseñen en el estable
cimiento. El que infringiere esta disposi
ción será separado de su cátedra, previo 
expediente gubernativo formado con arre
glo á la ley.

No podrán los rectores conceder auto
rizaciones en contravención á este artí
culo.

Art. 183. Durante las vacaciones con
cluidos que sean los exámenes y demas 
ejercicios literarios, podrán los catedráti
cos ausentarse del lugar de su residencia, 
participando al director, por medio de ofi
cio, el punto á donde vayan.

Art. 184. Para el cobro de haberes 
durante las licencias que se les concedan 
en el curso, estarán sujetos los catedrá- 
lícos de los inslitutos á las mismas reglas 
que los d'mas empleados públicos depen
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CAPITULO II!.

De los secretarios.
Art. 191. Será obligación de los secre

tarios:
i. ° Dar cuenta al director de los asun

tos que ocurran en d gobierno y admiois- 
Uacion del instituto. ■

2. ° Instruir ios espedientes y esten- 
der las consultas y comunicaciones que se 
ofrezcan, con arreglo á las indicaciones 
del director.

3. ° Hacer los asientos de matrícula, 
exámenes y pruebas de curso de los alum
nos, llevando los libros necesarios de re
gistros para hacer las anotaciones con la 
debida separación.

4. ° , Pedir y despachar las acordadas 
necesarias para la comprobación de los 
documentos presentados por los alumnos.

5. ° Intervenir los ingresos y gastos.
6. ° Desempeñar el cargo de habilita

do del establecimiento y recaudar y distri
buir los derechos de examen.

7. ° Cuidar do los archivos y déla 
clasificación metódica délos documentos de 
su incumbencia.

8. ° Espedir, previa la correspondien
te autorización y con arreglo á los docu
mentos que consten en su oficina, las cer
tificaciones que reclamen los interesados ó 
quien legi tima me ntc los represente.

9. ° Estender las actas de las juntas 
de profesores y del concejo de disciplina.

Art. 192. El secretario percibirá en 
remuneración de su trabajo el 1 por 100 
de los ingresos del establecimiento.

Percibirá ademas por la expedición de 
certificaciones y copias de documentos cu
yo testo no escoda de 25 reglones de le
tra regular y márgen de dos dedos, 600 
milésimas do escudo, incluyéndose en esta 
suma el valor del papel del sollo 9.° Si 
los renglones cscediescn de aquel número 
sin llegar á 50, cobrarán 800 milésimas y 
así sucesivamente, aumentando 200 milé
simas por cada 25 líneas. Al pié de cada 
certificado se anotarán los derechos que 
por él so hayan exigido.

, Art. 193. Podrá haber en los institutos, 
si se creyese indispensable, uno ó mas es- 
cyibientcs para ausiliar al secretario; pero 
siempre será ésto responsable de la recta 
instrucción de los espedientes y de la ve- 
ciradad de los documentos qee espida.

Art. 194. Sustituirá al secretario en 
ausencias, enfermedades y vacantes el ca
tedrático mas moderno y cobrará los de
rechos de las certificaciones que espida.

CAPITULO IV.

De los dependientes.
Art. 195. En todos los institutos ha

brá por lo menos un conserje, un portero 
y un mozo. Si el número de alumnos ex
cediere de 100, habrá ademas un Bedel; 
si excedieren de 309, dos, y así sucesiva
mente aumentando un Bedel por cada 200 
alumnos.

Art. I9G. El conserje en calidad de tal 
cuidará de la conservación del edificio; da
rá cuenta al director de los reparos que 
sea necesario hicer; pondrá esmero en 
que haya aseo y limpieza señal adámente 
en las aulas y oficinas; hará requisa dia
ria para el buen arreglo de los muebles 
de todas las dependencias y para evitar 
incendios y sustracciones; cuidará deque 
no sirvan en el establecimiento mas que 
las personas autorizadas para ello; corre
rá con los gastos ordinarios del material 
con sujeción á las órdenes del director á 
excepción de aquellos que para este juz
gue oportuno comisionar á otra persona, 
y estarán bajo sus órdenes los demas de
pendientes.

Art. 197. El conserje tendrá ademas el 
cargo de b d y en este concepto deberá 
velar incesantemente por la conservación 
del orden y disciplina escolástica en el edi
ficio y sus inmediaciones; amonestará á los 
escolares inquietos, y pondrá en conoci
miento del director las fallas que obser
ve en este punto; avisará á los profesores 
la hora de entrada y salida de las. clases; 

entregará á los mismos las cédulas de 
convocatoria para juntas ó ejercicios que 
se le den por la secretaria, y desempeña
rá las demas funciones que le encomiende 
el direcior.

En el caso previsto en el art. 33 el di
rector dictará las órdenes convenientes 
para que se distribuya el servicio del mo
do mas conveniente al buen orden del es- 
tablecimicnto.

Art. 198. El portero cuidará de la 
puerta exterior dtl edificio; y tanto este 
como el mozo ejecutarán cuanto para el 
orden, arreglo y aseo del establecimiento 

| y sus enseres les encargue el conserje.
Art. 199. Los dependientes no podrán 

salir del edificio miéntras esté abierto al 
público, sin orden expresa del director.

Art. 200. El sueldo del Conserje será 
en los institutos de primera clase 600 es
cudos, en los de segunda 500 y en los de 
la tercera 400; tendrá precisamente habi
tación en el edificio.

El sueldo de los bedeles se señalará en 
los presupuestos de los institutos, donde 
los haya.

Art. 201. El portero tendrá el haber 
anua! de 400 escudos en los institutos de 
primera clase y 300 en los de segunda y 
tercera; también tendrá habitación en el 
establecimiento.

Los mozos cobrarán 300 escudos en los 
institutos de primera clase, 250 en los de 
segunda y 200 en los de tercera.

Art. 202. Se prohíbe á los dependien
tes de los institutos, sopeña de separación 
recibir de los alumnos propina ó gratifi
cación alguna por los servicios que pres- । ten en cumplimiento de sus obligaciones.

Art. 203. El distintivo de los conser
jes consistirá en dos galones de plata, de 
28 milímetros de ancho, en la vuelta de 
la manga del frac ó levita que usaren. El 
de los bedeles en uno de 36 milímetros y 
el de los porteros en uno de 28. No po
drán los dependientes miéntras estén en 
el establecimiento dejar de llevar el distin
tivo propio de su clase.

CAPITULO V.
De las Juntas de Profesores.

Art. 204. Componen la Junta de Pro
fesores los Catedráticos propietarios de 
establecimiento.

Art. 205. El Direcior oirá á la junta 
de Profesores:

1. ° En la redacción de los presu
puestos anuales y mensuales del Insliluto.

2. ° En la formación del cuadro de 
asignaturas de que se habla en el artí
culo 46.

3. ° En cualesquiera otros asuntos, ya 
facultativos, ya de gobierno y administra
ción de la Escuela en que crea conveniente 
oir su parecer.

Art. 206. La convocará también:
1. ° Para la apertura anual de los es- 

lu ios.
2. ° Cuando los Profesores tengan que 

asistir en cuerpo á alguna festividad ó ac
to público.

3. ° Cuando dentro del Instituto se ce
lebre algún acto que á juicio del Direc
tor merezca la presencia de lodos los 
Profesores.

4. ° Dos veces á lo ménos en cada 
curso para que los Profesores prepongan 
cuanto les indique la espcriencia como 
conducente á la perfección de la ense
ñanza.

Art. 207. Los asuntos se resolverán á 
pluralidad de votos, y en caso de empale 
decidirá el Presidente.

Arl. 208. Para que haya acuerdo ha 
de tomar parle en la votación la mayoría 
absoluta de los individuos de la Junta; no 
podrá abstenerse de votar ninguno de los 
Vocales presentes, pero sí salvar su voto 
y razonarlo.

Art. 209. El Secretario redactará las 
acta-, que, aprobadas que sean por la cor
poración, secopiarán en un libro, autori
zando la copia el Presidente con su rú
brica y el Secretario con media firma.

Al margen de cada acta se anotarán

los nombres de los Vocab s que asistieron । pondo al consejo; examinar anteceden^ 
a ,a sesion- Y testigos para poner en claro la verdad

oír al acusado, á quien se citará oportu
namente y dar el fallo.

Art. 210. Al Secretario corresponde 
estender ios informes y comunicaciones, 
en cumplimiento de los acuerdos de la 
Junta; sin embargo, la corporación po
drá, cuando lo estime conveniente, encar
gar á otro de sus individuos la redacción 
de cualquiera documento de esta clase.

CAPITULO VI.
De las faltas contra la disciplina acadé

mica -y medios de reprimirlas.
Art. 211. Las faltas serán leves ó gra

ves según la calificación que haga el Di
rector.

Art. 212. La reprensión de las fal
tas leves corresponde al Direcior y Pro
fesores.

Art. 213. El conocimiento de las fal
las graves corresponde al Consejo de dis
ciplina.

Art. 214. Los castigos señalados á las 
fallas leves son:

1. ° Aprender dt memoria, copiar ó 
traducir cierto número de páginas de los 
autores de testo.

2. ° Estar de plantón en la clase, pe
ro en postura no violenta ni ridicula.

3 ° Detención dentro del edificio por 
uno ó dos dias, pero asistiendo á las cla
ses y permitiéndose al alumno ir á su 
casa por la noche.

4. ° Recargo de fallas de asistencia 
hasta el número de cinco.

En caso de reincidencia podrá dupli
carse la pena.

Art. 215. Las faltas graves se castiga
rán con las penas siguientes:

1 .a Amonestación pública en la cáte
dra por el Catedrático ó por el Direc
tor según lo determine el Consejo de 
disciplina.

2 .a- Encierro hasta por ocho dias sin 
salir por la noche á su casa el discípu
lo, pero asistiendo á las clases.

3 .a Pérdida del curso en una ó mas 
asignaturas. *

4 .a Espulsion temporal ó perpélua del 
establecimiento.

Tanto esta pena como la anterior de
berá ser confirmada por el Gobierno, 
oyendo al Real Consejo de Instrucción 
pública.

Art. 216. El alumno que no se pre
sentase á sufrir las penas expresadas en los 
dos números primeros del artículo ante
rior, perderá curso en todas las asigna
turas que estudie.
1. La pena de expulsión lleva consigo la 
pérdida de curso en todas las asignaturas 
que estudie el alumno en el año académico 
en que se imponga. El discípulo expulsa
do no podrá entrar en el edificio del insti
tuto sin expresa autorización del di
rector.

Arl. 217. Si ocurriese en un instituto 
desordenen que tome parte la generalidad 
de los alumnos y no fuera bastante á so
segarlo la acción del director, profesores 
y dependientes, el jefe acudirá á la auto
ridad civil para que lo reprima, poniendo 
antes el hecho en noticia del redor si re
sidiese en la población; todo sin perjuicio 
de imponer las penas académicas que pro
cedan.

Art. 218. Si se cometiere en un ins
tituto algún hecho punible de los que por 
las leyes están sujetos á la acción judicial, 
el director, reuniendo los datos y noticias 
convenientes dará parle á quien corres
ponda, según los casos.

CAPITULO VIL
De los Consejos de. disciplina.

Arl. 219. La Junta de Profesores se 
constituirá en Consejo de disciplina siem
pre que ocurra algún hecho del cual de
ba conocer, según el ait. 213.

ArL 220. El juicio habrá de ser ver
bal y sumario, procurando resolver defi
nitivamente el mismo dia lo que se some
ta á su deliberación.

El orden de proceder será: enterarse del 
hecho; decidir si su conocimiento corres-

Si dejare de comparecer el acusado re
solverá el consejo, reputando esta falta co
mo circunstancia agravante.

Extendida y firmada el acta por ql se
cretario la rubricarán todos los vocales.

Art. 221. No podrá el consejo impo
ner otras penas que las enumeradas en el 
art. 215, pero podrá castigar con varias de 
ellas un mismo alumno.

, Arl. 222. El fallo se publicará en el 
tiempo y forma que el consejo acuerde, 
pero se dará inmediatamente aviso de las 
penas impuestas á cada alumno á su pa
dre, guardador ó encargado.

CAPITULO VIH.
De los presupuestos anuales.

, Art. 223. Todos los años formarán los 
directores del instituto, oida la junta de 
profesores, los presupuestos anuales de 
ingresos y gastos, así ordinarios como es- 
traordinarios.

Art. 224. Se incluirán en el presupuesto 
ordinario de ingresos:

L ° Las rentas que posea el Instituto.
2. ° El importe de los derechos de 

matrícula, grados y títulos.
3. ° La suma que debe incluirse en el 

presupuesto de la provincia ó del pueblo á 
cuyo cargo esté el instituto. Esta suma 
será igual al déficit que resulte de la com
paración de los productos que ofrezcan 
los recursos espresados en los dos nú
meros anteriores con el importe del pre
supuesto de gastos.

Formarán el presupuesto estraordinario 
los fondos que por cualquier otro concep
to se calcule han de ingresar en el insti
tuto.

Art. 225. En el presupuesto ordinario 
de gastos se comprenderán con la debida 
separación:

1. ° Los sueldos y gratificaciones que 
hayan de percibir el director, profesores, 
ausiliares, empleados y dependientes del 
establecimiento.

2. ® Las cantidades que se calculen ne
cesarias para atender á la conservación 
del edificio y sus enseres.

3. ° Los gastos de escritorio.
4. ° Los que exijan la enseñanza y la 

conservación del material científico.
5. ° El importe de los gastos de ad

ministración y contribuciones de las fin
cas y las pólizas de seguros contra in
cendios.

6. ° Una partida para imprevistos, que 
no podrá esceder del 4 por 100 del im
porte total de los gastos ordinarios del 
establecimiento.

Art. 226. Figurarán en presupuesto 
estraordinario los gastos que se crean 
necesarios para mejorar el edificio ó las 
fincas que pertenezcan al instituto, para 
adquirir material de enseñanza ó muebles 
para las dependencias, ó para cualquier 
otro objeto no comprendido en el artículo 
anterior.

Art. 227. El director remitirá los pre
supuestos á la junta de instrucción públi
ca, razonándolos si lo cree necesario. Es
ta corporación los examinará y dirigirá 
con su informe á la diputación provin
cial si el instituto grava los fondos de la 
provincia, al ayuntamiento si los muni
cipales y al rector si se sostiene con fon
dos propios.

Arl. 228. Los presupuestos de les ins
titutos que graven las provincias ó los 
pueblos serán incluidos en los provinciales 
ó municipales respectivos, prévios los trá
mites prescritos en los artículos anterio
res.

Los rectores elevarán con su dictámen 
al Gobierno para su aprobación los que 

1 les dirijan las juntas d« instrucción pública.
(Se continuará.)

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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